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ACTA SESION ORDINARIA Nº 114 CONCEJO MUNICIPAL 

CURARREHUE 

 

En Curarrehue, a 21 días del mes de Enero de 2020, siendo las 09:20 horas, se da inicio a 

la sesión Ordinaria Nº 114 del Concejo Municipal de Curarrehue, Preside el Alcalde de la 

Comuna don Abel Painefilo Barriga, con la asistencia de los señores Concejales, Sra. 

Beatriz Carinao Quintonahuel Sr. César Carrasco Jiménez, Sra. Nayadeth Contreras 

Jaramillo, sr. Humberto Martínez Morales, Sr. Jorge Calfueque Marillanca y Sr Adrián 

Burdiles. 

Asisten además, Doña Yasna Torres Fornerod, quien actúa como Ministro de Fe y 

Secretaria de Actas. 

   Tabla 

 

1. Objeción y Aprobación acta Anterior Nº  113 

2. Lectura y análisis de Correspondencia  

3. Sanciòn contratación delegado para Reigolil. 

4. Sanción Proyectos FONDEVE 

5. Sanción Proyectos FONDEDE 

6. Sanción Modificaciones Presupuestarias Municipal 

7. Sanción Modificaciones Presupuestarias Septo. salud 

8. Sanción renovación patente de alcoholes  

9. Temas de Concejo  

10. Puntos Varios  

 

Presidente: Da comienzo a la reunión Ordinaria Nº 113 siendo las 09:20 horas, con el primer punto de la 

tabla 

 

1.- OBJECIÓN Y APROBACIÓN ACTA ANTERIOR Nº 112 

 

Concejal Carinao  SI  

Concejal Carrasco  SI  

Concejal Contreras  SI  

Concejal Martínez  SI   

Concejal Burdiles  SI 

Concejal Calfueque  SI 

Presidente   SI  

 

Se aprueba acta sin observaciones 
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2.-LECTURA Y ANÁLISIS DE CORRESPONDENCIA 

 

Secretaria Municipal: Da lectura a Oficio enviado por el Presidente de la asociación de 

Municipalidades Turísticas de Chile (AMTC) con personalidad jurídica ofrece capacitaciones, 

asesorías especializadas, acciones promocionales si les interesa ser parte de esta asociación. 

-Ministerio de Obras Publicas Director regional del Vialidad invita a reunión de participación 

ciudadana en relación al estudio conservación caminos en comunidades indígenas 2019, consultoría 

de proyectos cautín 2019 el día 21 de enero a las 12:00 hrs. en Quiñenahuin. 

-invitación de coordinadora Regional Ministerial de Vivienda invitan a participar de la ceremonia 

de entrega de los comodatos “Mercado de productor Locales de la Comuna de Curarrehue” jueves 

23 de enero a las 12:00 hrs. 

-memorándum de encargado de caminos CCI informa de diseños de caminos 

-Memo de abogado por pago causa laboral depto. Educación.  

 

Concejala Conteras: Consulta quien es ella. 

  

Presidente: indica que es una profesora que reemplazo a otra y señala que ella en ese intertanto 

quedo embarazada y la contraloría, señaló que le corresponde fuero, señala que no podía tener 2 

profesoras que se les estuviera pagando y si no trabajen, porque debía contratar una tercera, él 

en una audiencia propuesto 4 pagos mensuales y ella pedía 6 meses y se llegó acuerdo judicial y se 

debe pagar 5 meses de remuneraciones. 

 

Concejal Burdiles: consulta si a esto hay que agregarle el costo del abogado  

 

Presidente: indica que no, porque el abogado trabajó hasta el año 2019 y él asistió sin cobro era a 

la audiencia del 3 de enero, porque ya no tiene contrato, porque ahora está el abogado en la 

municipalidad.   

  

3.-SANCIÒN CONTRATACIÓN DELEGADO PARA REIGOLIL. 

Presidente: Da lectura al memo enviado por depto. Personal para la contratación a Honorarios de 

Delegado en Reigolil. 

Según art 68 de la Ley 18.695, art 4 de Ley 18.883 estatuto administrativo. 

 

Concejala Contreras: Indica que le gustaría que vinieran al concejo cada cierto tiempo a dar 

informe de su trabajo. 

  

Presidente: indica que al menos pudieran enviar sus infirmes cada cierto tiempo  

Informe de la comisión 

 

  

Concejal Carinao  SI 

Concejal Carrasco  SI 

Concejal Contreras   SI 

Concejal Martínez   SI 

Concejal Burdiles    SI 

Concejal Calfueque  SI 

Presidente   SI 
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ACUERDO Nº 725 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD CONTRATACIÓN DE UNA 

PERSONA SOBRE LA BASE DE HONORARIOS DE ACUERDO ART 4° DE LA LEY 18.883, 

ESTATUTO ADMINISTRATIVO PARA FUNCIONARIOS MUNICIPALES, PARA 

DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN DE DELEGADO EN EL SECTOR DE REIGOLIL,  

 

4.-SANCIÓN PROYECTOS FONDEVE 

Presidente: consulta si esta todo dentro del marco presupuestario. 

Sr. Christian Cartes DIDECO: Responde que si 

Presidente: somete a consideración del concejo Municipal  otorgar proyectos FONDEVE 

 

Concejal Carinao  SI 

Concejal Carrasco  SI 

Concejal Contreras   SI 

Concejal Martínez   SI 

Concejal Burdiles    SI 

Concejal Calfueque  SI 

Presidente   SI 

 

ACUERDO Nº 726 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD OTORGAR PROYECTO FONDEVE a 

14 ORGANIZACIONES. 

COMUNIDAD INDIGENA 
FRANCISCO CUMIQUIR III 

PUALA BAJO IMPLENTACION (OLLAS, SARTENES, 
BALON DE GAS, ETC) 

350.000 

COMUNIDAD SEGUNDO 
CUMIQUIR 

PUALA BAJO IMPLEMENTACION MESAS Y SILLAS 350.000 

JUAN DE DIOS ANCAMIL II LOS SAUCES MESAS Y SILLAS 350.000 

COMUNIDAD INDIGENA MANUEL 
LLANCAFILO LEFINAO 

QUIÑENAHUIN FIESTA COSTUMBRISTA, SILLAS Y 
ZINC PARA COCINERIA 

300.000 

COMUNIDAD INDIGENA ANDRES 
LICAN 

PTE BASA CHICO CONTINUACION CIERRE 
PERIMETRAL 

600.000 

COMUNIDAD INDIGENA JUAN 
SEGUNDO MILLACAN 

MAITE  MEJORAMIENTO ESTANQUE Y RED 
DE AGUA COMUNITARIO 
(CEMENTO, TERCIADO, LLAVES DE 
PASO, CODOS, UNION, PLANZA) 

600.000 

COMUNIDAD NIPIUCURA LA 
FRONTERA 

LA FRONTERA MEJORAMIENTO ELECTRICO, 
PLANCHAS DE ZINC 5V 

584.000 

CLUB DE ADULTO MAYOR 
RENACER 

CURARREHUE CIERRE PERIMETRAL (MALLA 
ACERO, POSTES, GRAMPAS, 
CERRADURAS Y MADERA) 

350.000 

ESCUELA PARTICULAR RUKA 
NGEN CURARREHUE 

CURARREHUE OSB, ESMALTE AL AGUA, CAJAS 
TORNILLO, BROCHAS, CAMBIO 
TECHO SALUN AUDITORIUM 

600.000 
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AGRUPACION CULTURAL PAIMUN CURARREHUE SOMBREROS, CHAQUETAS Y 
PANTALONES DE HUASO 

260.000 

JJVV VILLA ENTRE CERROS CURARREHUE BASUREROS  350.000 

APR PUENTE BASA CHICO - 
PURRANQUE 

PTE BASA CHICO - 
PURRANQUE 

GENERADOR 600.000 

CENTRO DE PADRES Y 
APODERADOS AMUN TREKAN 

PTE BASA CHICO PLANCHAS DE ZINC ACANALADO, 
MADERA, CEMENTO, CLAVOS, 
MALLA RACHEL, PAPEL FIELTRO, 
OLEO 

600.000 

FEDERACION DE PEQUEÑOS 
AGRICULTORES FAMILIARES DE 
CURARREHUE - FEDE 
CURARREHUE AG 

CURARREHUE MESAS Y SILLAS 350.000 

 

 

5.-SANCIÓN PROYECTOS FONDEDE 

Presidente: señala que el proceso de entrega de fondos FONDEVE se traspasaran a FONDEDE 

para cubrir los requerimientos de las organizaciones. 

 

Concejal Carrasco: va a pasar a modificaciones presupuestarias   

 

Presidente: somete a consideración del concejo Municipal  otorgar proyectos FONDEDE 

 

Concejal Carinao  SI 

Concejal Carrasco  SI 

Concejal Contreras   SI 

Concejal Martínez   SI 

Concejal Burdiles    SI 

Concejal Calfueque  SI 

Presidente   SI 

 

ACUERDO Nº 727 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD OTORGAR PROYECTO FONDEDE A 

7 ORGANIZACIONES DEPORTIVAS 

ASOCIACION DE FUTBOL 
CURARREHUE 

CURARREHUE TRASLADO Y COMBUSTIBLE, 
ALUMINÉ 

2.000.000 

CLUB DEPORTIVO CATRIPULLI CATRIPULLI EQUIPAMIENTO 350.000 

CLUB DEPORTIVO HURACAN CURARREHUE TRASLADO COMUNAL 350.000 

CLUB DEPORTIVO PINO HUACHO POCOLPEN EQUIPAMIENTO, CAMISETAS 
SENIOR Y VITRINA PARA TROFEOS 

350.000 

CLUB TRIATLON CURARREHUE CURARREHUE EQUIPAMIENTO (PELOTAS, 
CRONOMETROS, ETC) 

350.000 
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CLUB DEPORTIVO LA ESTRELLA DE 
MAICHIN BAJO 

MAICHIN BAJO KIT DE ENTRENAMIENTO E 
IMPLEMENTACION DEPORTIVA 

350.000 

CLUB DE HUASOS CATRIPULLI CATRIPULLI INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO 

600.000 

 

Presidente: indica que hay público en sala y el concejal Carrasco hace moción que se dé la palabra, 

por orden de llegada.  

 

Concejal Carrasco: indica que hay un dirigente de Huampoe por tema de camino. 

  

Sr. Samuel Carillanca: menciona que el camino está en muy malas condiciones, hay una subida muy 

mala, sugiere bajar un poco la subida con maquina pesada. 

  

Presidente: Consulta a quien pertenece el terreno y que dice ella. 

  

Sr. Samuel Carillanca: La dueña es Carolina Calfumán, señala que no hay problema, la idea es 

bajar un tramo, comenta que hay un pedazo  de camino que abrió don Sergio Lagos y necesita que 

se le eche estabilizado. 

  

Concejal Carrasco: Comenta que donde el señor Lagos, hay que pasar motoniveladora y él le hablaba 

de ensanche, le mencionaba de un proyecto, para considerar alcantarillas y arreglo, hay unas 

cunetas grandes que hizo el agua y necesitan unas 3 o 4 camionadas de material. 

  

Presidente: indica que hay un proyecto que considera este sector, por mención del concejal 

Carrasco al igual que todos los concejales en distintos caminos, hay que ver que les alcanza con los 

presupuestos Asignados, lo que le recomiendo cuando se hace inversión pública y la mantención 

debe ser de los vecinos, deben hacer desagües para que duren los caminos, tenemos más caminos 

que vialidad, vialidad tiene solo los caminos principales y la muni todo el resto.  

 

Sr. Samuel Carillanca: que pasa con el profesor  

 

Presidente: indica que hay una investigación sumaria y está a cargo de un profesor, tiene que hacer 

esta investigación que ya está instruida la medida administrativa y cuando llegue la resolución se 

comunicara a los padres y apoderados. 

 

Sr. Samuel Carillanca: Consulta cuando se sabrá lo de los caminos. 

  

Presidente: Espera que sea pronto, desarrollaron las iniciativas los profesionales de la 

municipalidad, agradece su participación en el concejo. 

  

Sra. Edith Cumiquir: representa a agrupación de ferias de Artes y oficios, que hacen ventas en 

la carpa con fecha 3 de enero y el 13 de enero hicieron llegar una carta al sr alcalde para continuar 

ahí y la carpa tiene permiso hasta hoy para funcionar y quieren ampliar el plazo de la feria hasta 

el 15 de febrero, comenta que vienen bastantes turistas y está bien instalada, quien tiene un  

producto artesanal puede vender, señala que las ventas han sido considerables, el señor alcalde le 

dio respuesta verbal y entiende lo que significa, señala que hay una normativa que es la ordenanza 

que prohíbe las ventas en la plaza de armas y quieren una prórroga. 
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Sr. Rodrigo Zuñiga: Da lectura a carta envida por agrupación de artes y oficios, agradece la feria 

y el espacio de comercialización en la venta de sus productos, ha sido bueno y quieren extender el 

plazo de uso de la carpa hasta el 16 de febrero, de respaldo tienen 30 firmantes, señala que, nunca 

participaron todos, pero se van turnando, además prestan un servicio de información de turismo 

sustentable y lugares icónicos, son aporte en ese sentido. 

 

Presidente: indica que tiene más de 30 solicitudes para ventas de productos en la plaza y han sido 

todas denegadas, la feria de artes y oficios se hizo en conmemoración del Aniversario de la 

Comuna, por un periodo, en lo concreto se armó una feria de artes y oficios para el visitante, 

supiera como se hacen sus productos y como agradece la gente que está ahí y acepto esto, siendo 

una especie de muestra se convirtió en una carta y oportunidad de comercialización, comenta que 

podría darles un espacio en la Aldea y dar cumplimiento a la ordenanza, de no abrir la plaza para 

comercialización, señala que dejó a una alumna en Práctica de la UDEL como contraparte, se tramitó 

en impuestos internos pidiendo una exención de pago, esa es la propuesta  que puede hacer, 

entienden que insistan en su solicitud, pero no tiene la facultad legal para permitir la venta en ese 

espacio. 

 

Concejala Conteras: indica que es una muestra con motivo del aniversario, porque no se puede 

extender el plazo. 

  

Presidente: en la práctica ocurrió venta, pero era una muestra de artes y oficios.  

 

Concejala Conteras: indica que se trabajó la ordenanza, para que no se instalaran a vender ropa o 

una carpa para venta, esta feria son artesanos y orfebres que hacen sus productos hay que ver la 

forma de autorizar.  

 

Presidente indica que no tiene la solución, en el mes de octubre puedan cambiar la ordenanza y 

modificar que con motivo del aniversario se pueda autorizar una feria de artes y oficios de la gente 

local, comenta que hace un mes a tras aproximadamente le menciono que se habían instalado a 

vender ropa y ocupaban espacio en la plaza y asientos y no tenían permiso para venta, señala que 

no puedo obviar lo sancionado por el concejo Municipal. 

 

Sr. Rodrigo Zuñiga: Señala que esta el espacio de la aldea, pero se debe colocar toldos todos los 

días armar y desarmas no es una solución real que vaya a dar una solución final a la gente que esta 

participando en esta feria, pero se agradece, participan muchos jóvenes del campo, la comuna se 

está envejeciendo y los jóvenes se están yendo y hay que valorarlo y seguir generando espacio de 

comercialización. 

 

Presidente: indica que la forma de protegerse era armar toldos a nadie se le ha obligado, hay que 

cuidar y estaba la Sra. Edith cuando se habló, está en conocimiento el secretario ejecutivo de la 

aldea está de facilitar el espacio para la feria. 

  

Concejal Carrasco: sugiere que se cierre una calle alrededor de la plaza e instalar ventas, y lo que 

dice el Alcalde es verdad se trabajó bastante la ordenanza y hay que cumplirla, escuchó que hay 

30 familias que solicitan ventas y que dirán ellos, si autorizan a esta agrupación a ocupar la plaza. 

 

Representante de agrupación: Señalan que esas personas pueden solicitar espacio en la carpa, 

pero los que vendan alimentación, podrían tener complicaciones, señala que el representa una 
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agrupación de orfebrería y vino una chica que trajo artesanía y trajo alimentos para preparar y no 

se puede vender y se lo mencionaron y ella lo acepto bien.  

 

Concejal Burdiles: Le parece bien lo que han expuesto. 

 

Sra. Edith Cumiquir: Hay que ver lo que se hace en otras comunas en la plaza, no nos va a pasar 

como en Temuco, que le quitan sus productos a las ñañas y pierden todo, espera que eso no pase 

aquí.  

 

Presidente: indica que eso no es así, nunca se ha llegado a eso que se dio la oportunidad de esta 

feria de exposición de oficios y artesanos y habría que modificar la ordenanza municipal. 

 

Concejal Martínez: indica que se dio una oportunidad y se debe agradecer esto, pero ve que quieren 

más tiempo y se ve la molestia en el rechazo a esa extensión, cuando se puede ver otros espacios, 

porque todos los concejales trabajaron la ordenanza, hay que modificarla en el mes de octubre. 

 

Sr. Rodrigo Zuñiga : Indica que puede, que algunos tengan toldos, otros no tiene para comprarlos, 

hay que buscar soluciones y uds. Como concejales uds. deben dar las soluciones de la comuna, y se 

puede hacer una feria de artes de oficios y mostrar lo que se hace y como se hace, la plaza es una 

fomedad, cuando ellos estaban en la tarde, llegaban muchos niños para jugar, porque ellos 

colocaban música había movimiento en la plaza y eso le hace falta.  

 

Presidente: Agradece a la agrupación y da la palabra al Superintendente de Bomberos.  

 

Sr. Felix Manríquez Superintendente del cuerpo de bomberos Curarrehue: periodo 2020 y 2021 

indica que trae una informe de financiamiento de bomberos, porque vino un funcionario a decir que 

no se estaban haciendo bien las cosas y había mal uso de los recursos, comenta que en el año 2016 

tienen una observación de no tener una factura de un gasto, pero la rendición del 2017 y 2018 esta 

al día y sin observaciones, el año 2019 recién fue enviada y se rindió la subvención del año 2019 y 

se solicitó subvención año 2020, debido a que los recursos se hacen pocos , señala que vestir a un 

Bombero es muy caro sale alrededor de 900 mil pesos  y hay 20 voluntarios operativos 10 como 

bomberos  y 2 como bomberos profesional , optan a capacitaciones que también tienen un costo y 

es difícil, salen a otras comunas a capacitarse, cursos de especialización son más caros, informa 

que ellos están capacitando a Bomberos del Viña del mar.  

 

Presidente: agradece la exposición de bomberos , el proyecto de prepuesto se trabajó y se aprobó  

 

Sr. Felix Manríquez Superintendente del cuerpo de bomberos Curarrehue: Informa que, está 

la idea de formar brigada en Quiñenahuin, van a comenzar en un proyecto de carro para rescate 

vehicular pensado para la zona, adaptado. 

 

Concejal Burdiles: Indica que hubo accedente en la pasarela los sauces y se dijo que llegaron 

funcionarios a los 20 minutos después y luego que no podrían meterse al agua. 

 

Sr. Felix Manríquez Superintendente del cuerpo de bomberos Curarrehue: Responde que pasan 

varias cosas el tiempo de reacción en el momento que ocurre el accidente, el tiempo en que avisan 

a bomberos  y si el funcionario no ingreso al rio para rescate, señala que hay protocolos que deben 

cumplir en una caso de rescate en agua.  
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Presidente: Informa que van analizar  la situación y lo vería en el mes de marzo, para dar respuesta 

y cuando se discuta la subvención, se les invitara a la sesión del concejo. 

 

SANCIÓN MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS MUNICIPAL 

 

Presidente: esto corresponde a la compra de un jepp para la posta de Maite, esto es debido a la 

solicitud realizada por la posta, por las dificultades para desplazarse y poder atender pacientes 

se piensa en un jepp con tracción para Maite, Aguas blancas, Rilul, con los recursos de Actividades 

Municipales Aniversario Juegos Artificiales   

 

Concejal Carrasco: Si existiera la posibilidad de comprar vehículo para apoyar otro sector. 

 

Presidente: responde que alcanza solo para un vehículo   

 

Concejal Burdiles: Sugiere analizar prioridades, porque el camión con carro esta guardado y en 

mal estado, no podemos decir que no hay recursos, porque hay y esto pasa año a año y ese camión 

no se ha hecho andar nada, el arreglo salía un millón doscientos ahora será más y se tendrá que 

sacar a remate, hay que mejorar en salud y hay otra prioridades. 

  

Presidente:  Señala que se eligió la posta de Maite para entregar el vehículo porque las estadísticas 

dice que hay un  90% de adulto mayores en Maite y las distancias siempre piden vehículo. 

Pedirá que informe el encargado de vehículo del camión con carro, señala que hay prepuesto para 

reparación de vehículo, consultara, que impedimento hay para iniciar un proceso de reparación. 

Somete a consideración del Concejo Municipal Modificación presupuestaria Municipal. 

  

 

Concejal Carinao  SI 

Concejal Carrasco  SI 

Concejal Contreras   SI 

Concejal Martínez   SI 

Concejal Burdiles    SI 

Concejal Calfueque  SI 

Presidente   SI 

 

ACUERDO Nº 729 

El concejo Municipal Aprueba por unanimidad MODIFICACION PRESUPUESTARIA 

MUNICIPAL, para adquisición de vehículo depto. salud y adquisición de mobiliario udel 

 

DISMINUIR EGRESOS 

 

22  08  servicios generales  actividad municipal  M$13.200.- 

22  04 Materiales de uso o consumo Servicios Comun.  M$    640.- 

       UDEL 

  TOTAL        M$13.840.- 
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AUMENTAR EGRESOS 

 

24  03  101  002 A salud    Gestion Interna  M$13.200. 

29  04       MOBILIRIO Y OTROS SERV. A LA COMUN. M$    640. 

       TOTAL        M$13.840.-     

 

 

SANCIÓN MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DEPTO. SALUD 

Concejal Carinao  SI 

Concejal Carrasco  SI 

Concejal Contreras   SI 

Concejal Martínez   SI 

Concejal Burdiles    SI 

Concejal Calfueque  SI 

Presidente   SI 

 

ACUERDO Nº 728 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD MODIFICACION 

PRESUPUESTARIA MUNICIPAL, PARA ADQUISICIÓN DE VEHICULO DEPTO. SALUD Y 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO UDEL. 

 

DISMINUIR EGRESOS 

 

22  08 servicios generales   Actividad municipal M$13.200.- 

22  04 materiales de uso o consumo Serv. Comun.  M$640 

  TOTAL        M$13.840.- 

 

AUMENTAR EGRESOS 

 

24  03  101  002  A salud   Gestión Interna  M$13.200. 

29  04  Mobiliario y otros  Gestión Interna  M$   640.- 

        TOTAL       M$13.840.-     

 

Presidente: Somete a consideración del Concejo Municipal Modificación presupuestaria según 

memo N° 10, para compra de vehículo para el departamento de salud. 

 

Concejal Carinao  SI 

Concejal Carrasco  SI 

Concejal Contreras   SI 

Concejal Martínez   SI 

Concejal Burdiles    SI 

Concejal Calfueque  SI 

Presidente   SI 
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ACUERDO Nº 729 

El concejo Municipal Aprueba por unanimidad Modificación presupuestaria depto. salud para 

compra de vehículos para el depto. Salud. Según memo N° 10. 

 

INGRESOS AUMENTAR 

 

05  03  101 De la Municipalidad a serv. Incorp a su gestión M$13.200.- 

  TOTAL       M$13.200.- 

 

EGRESOS AUMENTAR 

 

29  03 Vehículo       M$13.200 

  TOTAL       M$13.200.- 

 
 

 

 

Presidente: Señala que está en una modificación presupuestaria depto. Educación Acudió a 

tribunales, hubo un juicio y la corte indico que debíamos pagar a la Sra. Elena Varela. 

 

Concejal Burdiles: debiera exponer de este tema el director del Complejo en el mes de marzo.  

 

Concejala Contreras: Se sabía que esa señora venía con conflicto, al igual que el director, como 

alcalde está botando el dinero, solicita que cuando se contrate profesionales deben tener cuidado, 

no está de acuerdo con la modificación presupuestaria, pero debe sancionarlo. 

Esta señora Elena Varela tenía un curriculum y antecedentes.  

 

Concejal Martínez: Solicita que hilen más fino, con las contrataciones.   

Concejal Burdiles: Señala que hay que acatar la Ley  

 

Presidente: va a pedir que comparezca ante el concejo el Director del Complejo, para contar el 

tema del proyecto de orquesta. 

Somete a consideración del Concejo Municipal Modificación presupuestaria según memo N° 11 

depto. Educación.  

 

Concejal Carinao  SI 

Concejal Carrasco  SI 

Concejal Contreras   SI 

Concejal Martínez   SI 

Concejal Burdiles    SI 

Concejal Calfueque  SI 

Presidente   SI 
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ACUERDO Nº 730 

El concejo Municipal Aprueba por unanimidad Modificación presupuestaria según memo N° 

11 depto. Educación, para cancelar causa judicial C-46-2019 Municipalidad de Curarrehue 

– Elena Varela López. 

 

INGRESOS AUMENTAR 

 

15        Saldo Inicial de Caja       M$7.708 

  TOTAL        M$7.708 

 

EGRESOS AUMENTAR 

 

26  02   Compensaciones por daños a terceros y/o a la probidad M$7.708 

  TOTAL        M$7.708.- 

 

 

Presidente: Somete a consideración del Concejo Municipal Modificación Presupuestaria según 

memo N° 12 depto. salud municipal. 

  

Concejal Carinao  SI 

Concejal Carrasco  SI 

Concejal Contreras   SI 

Concejal Martínez   SI 

Concejal Burdiles    SI 

Concejal Calfueque  SI 

Presidente   SI 

 

ACUERDO Nº 731 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD MODIFICACION 

PRESUPUESTARIA Nº 012 DEPTO. SALUD, PARA CUBRIR GASTOS DE PROGRAMA 

EXTRAPRESUPUESTARIO PROMOCIÓN DE SALUD Y APOYO A LA GESTIÓN A 

NIVEL LOCAL EN ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL AÑO 2019, RECURSOS QUE 

INGRESARON A LA CUENTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019. POR CIERRE DE 

AÑO SE AUMENTA EL SALDO INICIAL DE CAJA 2020. 

 

INGRESOS AUMENTAR  

 

15   Saldo Inicial de caja     M$113.418. 

   TOTAL      M$113.418. 

 

EGRESOS AUMENTAR 

 

22  01   Alimentos y bebidas    M$   512 

22  04  Materiales de uso o consumo   M$8.834 
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22  06  mantenimiento  y Reparaciones   M$22.449. 

22  07  Publicidad y difusión    M$     600. 

22  08  Servicios generales    M$     572. 

22  09  Arriendos      M$     200. 

22  11   Servicios técnicos y profesionales   M$   1.900. 

29  04  Mobiliarios y Otros     M$  2.260. 

29  05  Máquinas y equipos     M$76.091. 

   TOTAL      M$113.418 

 

Presidente: Somete a consideración del concejo Municipal Modificación presupuestaria depto. 

educación según memo n° 14, para cancelar causal Lboral RIT O-35-2019, en audiencia llevada a 

cabo el día 03 de enero en el tribunal de letras y garantía de Pucón, causa Karen Mabel Santana 

Velásquez. 

  

Concejal Carinao  SI 

Concejal Carrasco  SI 

Concejal Contreras   SI 

Concejal Martínez   SI 

Concejal Burdiles    SI 

Concejal Calfueque  SI 

Presidente   SI 

 

ACUERDO Nº 732 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA DEPTO. EDUCACIÓN SEGÚN MEMO N° 14, PARA CANCELAR CAUSAL 

LBORAL RIT O-35-2019, EN AUDIENCIA LLEVADA A CABO EL DÍA 03 DE ENERO EN EL 

TRIBUNAL DE LETRAS Y GARANTÍA DE PUCÓN, CAUSA KAREN MABEL SANTANA 

VELÁSQUEZ. 

 

INGRESOS AUMENTAR  

 

15  Saldo Inicial de Caja       M$5.460.- 

  TOTAL        M$5.460.- 

 

EGRESOS AUMENTAR 

 

26  02 Compensaciones por daños a terceros y/o a la propiedad  M$5.460 

  TOTAL        M$5.460.- 
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SANCIÓN RENOVACIÓN PATENTE DE ALCOHOLES  

Presidente: Queda pendiente esta materia para reunión extraordinaria el día martes 28 de Enero 

a las 09:00 

 

TEMAS DE CONCEJO  

Presidente: solicita sanción para cambio de fechas de reuniones ordinarias para el mes de febrero. 

Se sugiere Lunes 3 miércoles 5 viernes 7 de febrero a las 09:00 horas sala de concejo. 

   

Concejal Carinao  SI 

Concejal Carrasco  SI 

Concejal Contreras   SI 

Concejal Martínez   SI 

Concejal Burdiles    SI 

Concejal Calfueque  SI 

Presidente   SI 

 

ACUERDO Nº 733 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD MODIFICACIÓN EN  CAMBIOS 

DE FECHAS DE REUNIONES ORDINARIAS PARA EL MES DE FEBRERO, LUNES 3 

MIÉRCOLES 5 VIERNES 7 A LAS 09:00 HORAS SALA DE CONCEJO 

 

Concejala Contreras: Señala que el vecino Manuel Ignacio Carinao del sector el Chocol, tiene 

materiales para cinstruir y necesita que el municipio lo apoye para hacer el radier.   

 

PUNTOS VARIOS 
 

 
 

Agotados los temas, Se da término a la sesión de concejo siendo las 12:05 horas. 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



            Municipalidad de Curarrehue, Región de la Araucanía 

           Secretaría Municipal 

  

 

   

  ___________________________________________________________________15 
Secretaría Municipal, Concejo Municipal Reunión Ordinaria Nº 114 del  

21 de Enero 2020 

 

  

 

RESUMENES DE ACUERDO REUNION ORDINARIA N° 114 

DE FECHA 21 DE ENERO 2020 

 

ACUERDO Nº 725 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD CONTRATACIÓN DE UNA 

PERSONA SOBRE LA BASE DE HONORARIOS DE ACUERDO ART 4° DE LA LEY 18.883, 

ESTATUTO ADMINISTRATIVO PARA FUNCIONARIOS MUNICIPALES, PARA 

DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN DE DELEGADO EN EL SECTOR DE REIGOLIL,  

 

ACUERDO Nº 726 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD OTORGAR PROYECTO FONDEVE a 

14 ORGANIZACIONES. 

COMUNIDAD INDIGENA 
FRANCISCO CUMIQUIR III 

PUALA BAJO IMPLENTACION (OLLAS, SARTENES, 
BALON DE GAS, ETC) 

350.000 

COMUNIDAD SEGUNDO 
CUMIQUIR 

PUALA BAJO IMPLEMENTACION MESAS Y SILLAS 350.000 

JUAN DE DIOS ANCAMIL II LOS SAUCES MESAS Y SILLAS 350.000 

COMUNIDAD INDIGENA MANUEL 
LLANCAFILO LEFINAO 

QUIÑENAHUIN FIESTA COSTUMBRISTA, SILLAS Y 
ZINC PARA COCINERIA 

300.000 

COMUNIDAD INDIGENA ANDRES 
LICAN 

PTE BASA CHICO CONTINUACION CIERRE 
PERIMETRAL 

600.000 

COMUNIDAD INDIGENA JUAN 
SEGUNDO MILLACAN 

MAITE  MEJORAMIENTO ESTANQUE Y RED 
DE AGUA COMUNITARIO 
(CEMENTO, TERCIADO, LLAVES DE 
PASO, CODOS, UNION, PLANZA) 

600.000 

COMUNIDAD NIPIUCURA LA 
FRONTERA 

LA FRONTERA MEJORAMIENTO ELECTRICO, 
PLANCHAS DE ZINC 5V 

584.000 

CLUB DE ADULTO MAYOR 
RENACER 

CURARREHUE CIERRE PERIMETRAL (MALLA 
ACERO, POSTES, GRAMPAS, 
CERRADURAS Y MADERA) 

350.000 

ESCUELA PARTICULAR RUKA 
NGEN CURARREHUE 

CURARREHUE OSB, ESMALTE AL AGUA, CAJAS 
TORNILLO, BROCHAS, CAMBIO 
TECHO SALUN AUDITORIUM 

600.000 

AGRUPACION CULTURAL PAIMUN CURARREHUE SOMBREROS, CHAQUETAS Y 
PANTALONES DE HUASO 

260.000 

JJVV VILLA ENTRE CERROS CURARREHUE BASUREROS  350.000 

APR PUENTE BASA CHICO - 
PURRANQUE 

PTE BASA CHICO - 
PURRANQUE 

GENERADOR 600.000 

CENTRO DE PADRES Y 
APODERADOS AMUN TREKAN 

PTE BASA CHICO PLANCHAS DE ZINC ACANALADO, 
MADERA, CEMENTO, CLAVOS, 
MALLA RACHEL, PAPEL FIELTRO, 
OLEO 

600.000 

FEDERACION DE PEQUEÑOS 
AGRICULTORES FAMILIARES DE 
CURARREHUE - FEDE 
CURARREHUE AG 

CURARREHUE MESAS Y SILLAS 350.000 
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ACUERDO Nº 727 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD OTORGAR PROYECTO FONDEDE A 

7 ORGANIZACIONES DEPORTIVAS 

ASOCIACION DE FUTBOL 
CURARREHUE 

CURARREHUE TRASLADO Y COMBUSTIBLE, 
ALUMINÉ 

2.000.000 

CLUB DEPORTIVO CATRIPULLI CATRIPULLI EQUIPAMIENTO 350.000 

CLUB DEPORTIVO HURACAN CURARREHUE TRASLADO COMUNAL 350.000 

CLUB DEPORTIVO PINO HUACHO POCOLPEN EQUIPAMIENTO, CAMISETAS 
SENIOR Y VITRINA PARA TROFEOS 

350.000 

CLUB TRIATLON CURARREHUE CURARREHUE EQUIPAMIENTO (PELOTAS, 
CRONOMETROS, ETC) 

350.000 

CLUB DEPORTIVO LA ESTRELLA DE 
MAICHIN BAJO 

MAICHIN BAJO KIT DE ENTRENAMIENTO E 
IMPLEMENTACION DEPORTIVA 

350.000 

CLUB DE HUASOS CATRIPULLI CATRIPULLI INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO 

600.000 

 

ACUERDO Nº 728 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD MODIFICACION 

PRESUPUESTARIA MUNICIPAL, PARA ADQUISICIÓN DE VEHICULO DEPTO. SALUD Y 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO UDEL. 

 

DISMINUIR EGRESOS 

 

22  08 servicios generales   Actividad municipal M$13.200.- 

22  04 materiales de uso o consumo Serv. Comun.  M$640 

  TOTAL        M$13.840.- 

 

AUMENTAR EGRESOS 

 

24  03  101  002  A salud   Gestión Interna  M$13.200. 

29  04  Mobiliario y otros  Gestión Interna  M$   640.- 

        TOTAL       M$13.840.-     
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ACUERDO Nº 729 

El concejo Municipal Aprueba por unanimidad Modificación presupuestaria depto. salud para 

compra de vehículos para el depto. Salud. Según memo N° 10. 

 

INGRESOS AUMENTAR 

 

05  03  101 De la Municipalidad a serv. Incorp a su gestión M$13.200.- 

  TOTAL       M$13.200.- 

 

EGRESOS AUMENTAR 

 

29  03 Vehículo       M$13.200 

  TOTAL       M$13.200.- 

 
 

 

ACUERDO Nº 730 

El concejo Municipal Aprueba por unanimidad Modificación presupuestaria según memo N° 

11 depto. Educación, para cancelar causa judicial C-46-2019 Municipalidad de Curarrehue 

– Elena Varela López. 

 

INGRESOS AUMENTAR 

 

15        Saldo Inicial de Caja       M$7.708 

  TOTAL        M$7.708 

 

EGRESOS AUMENTAR 

 

26  02   Compensaciones por daños a terceros y/o a la probidad M$7.708 

  TOTAL        M$7.708.- 
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ACUERDO Nº 731 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD MODIFICACION 

PRESUPUESTARIA Nº 012 DEPTO. SALUD, PARA CUBRIR GASTOS DE PROGRAMA 

EXTRAPRESUPUESTARIO PROMOCIÓN DE SALUD Y APOYO A LA GESTIÓN A 

NIVEL LOCAL EN ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL AÑO 2019, RECURSOS QUE 

INGRESARON A LA CUENTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019. POR CIERRE DE 

AÑO SE AUMENTA EL SALDO INICIAL DE CAJA 2020. 

 

INGRESOS AUMENTAR  

 

15   Saldo Inicial de caja     M$113.418. 

   TOTAL      M$113.418. 

 

EGRESOS AUMENTAR 

 

22  01   Alimentos y bebidas    M$   512 

22  04  Materiales de uso o consumo   M$8.834 

22  06  mantenimiento  y Reparaciones   M$22.449. 

22  07  Publicidad y difusión    M$     600. 

22  08  Servicios generales    M$     572. 

22  09  Arriendos      M$     200. 

22  11   Servicios técnicos y profesionales   M$   1.900. 

29  04  Mobiliarios y Otros     M$  2.260. 

29  05  Máquinas y equipos     M$76.091. 

   TOTAL      M$113.418 

 

ACUERDO Nº 732 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA DEPTO. EDUCACIÓN SEGÚN MEMO N° 14, PARA CANCELAR CAUSAL 

LBORAL RIT O-35-2019, EN AUDIENCIA LLEVADA A CABO EL DÍA 03 DE ENERO EN EL 

TRIBUNAL DE LETRAS Y GARANTÍA DE PUCÓN, CAUSA KAREN MABEL SANTANA 

VELÁSQUEZ. 

 

INGRESOS AUMENTAR  

 

15  Saldo Inicial de Caja       M$5.460.- 

  TOTAL        M$5.460.- 

 

EGRESOS AUMENTAR 

 

26  02 Compensaciones por daños a terceros y/o a la propiedad  M$5.460 

  TOTAL        M$5.460.- 
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ACUERDO Nº 733 

EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD MODIFICACIÓN EN  CAMBIOS 

DE FECHAS DE REUNIONES ORDINARIAS PARA EL MES DE FEBRERO, LUNES 3 

MIÉRCOLES 5 VIERNES 7 A LAS 09:00 HORAS SALA DE CONCEJO 

 

 

 


